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(Huelva), este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Ayamonte, y de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer el interesado recurso de alzada ante 
la Excma. Consejera de Medio Ambiente, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 
107.1, 115.1 y 48 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero.

Los interesados podrán comparecer en el Departamento 
de Calidad Hídrica de la Delegación de Medio Ambiente de 
Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en Huelva, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto, en el plazo máximo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación 
del presente anuncio.

Huelva, 6 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/936/AG.MA../PES.
Interesado: Don Francisco Javier Vega Martín (28745512C).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/936/AG.MA../PES, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución definitiva 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/887/G.C./PES.
Interesado: Don Catalin Marius Tenovici (14908652).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/887/G.C./PES, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando Resolución definitiva 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/959/G.C./EP.
Interesado: Don Francisco Cortés Fernández (39396299J).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/959/G.C./EP, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 7 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para construc-
ción que se cita, término municipal de Vélez-Málaga 
(Málaga). (PP. 1860/2011).

Expediente: 2011/0000699.
Descripción: construcción de puente sobre el río Lagos. Tér-
mino municipal de Vélez-Málaga (Málaga).
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Peticionario: Don Antonio Salvatierra Jiménez.
Cauce: Río Lagos.
Término municipal: Vélez-Málaga (Málaga). 
Lugar: Coordenadas UTM (Huso 30) X: 409234 Y: 4067688. 
Término municipal de Vélez-Málaga (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos 
durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Conseje-
ría, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 1 de junio de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19 de abril), el Secretario General, Eugenio
Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se somete a Infor-
mación Pública el expediente solicitando autorización 
de obras que se cita, en el t.m. de Villanueva del Ariscal 
(Sevilla). (PP. 1927/2011).

N/Ref.: 41098-3295-2010-01.
Administración de Infraestructuras Ferroviarias, con domi-

cilio en Delg. Conv. SUR-ADIF, Avda. Kansas City, s/n, 41007 
Sevilla, tiene solicitado de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente autorización de obras de ca-
nalización para vertido de aguas pluviales de la nueva estación 
del cercanías mediante una cuneta nueva, afectando al cauce 
de un arroyo innominado y a su zona de Policía, en el t.m. de 
Villanueva del Ariscal (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.2 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril, abriéndose un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, para que los interesados puedan presentar las alega-
ciones y reclamaciones sobre la procedencia de la solicitud, a 
través de los Registros y Oficinas reguladas en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal 
(Sevilla) o ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Sevilla, en cuyas oficinas, y durante los 
mismos días y en horas hábiles, está expuesto el citado expe-
diente y a disposición del que desee examinarlo.

Sevilla, 11 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente solicitando autorización 
de construcciones que se citan, t.m. de Écija (Sevilla). 
(PP. 1934/2011).

N/Ref.: 41039-1401-2009-01.
Florentino Francisco Martín Martín, con domicilio en Plaza 

de España, 17, 41400, Écija (Sevilla), tiene solicitado de esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente au-
torización de construcciones en zona de policía del Arroyo del 
Trillo, a su paso por la Finca Quinta de Machado, en el t.m. de 
Écija (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.2 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril, abriéndose un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
Anuncio, para que los interesados puedan presentar las alega-
ciones y reclamaciones sobre la procedencia de la solicitud, a 
través de los Registros y Oficinas reguladas en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de Écija (Sevilla) o ante 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
de Sevilla, en cuyas oficinas, y durante los mismos días y en 
horas hábiles, está expuesto el citado expediente y a disposi-
ción del que desee examinarlo.

Sevilla, 13 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente solicitando autorización 
de construcción que se cita, en el t.m. de Morón de la 
Frontera (Sevilla). (PP. 1930/2011).

N/Ref.: 41065-0690-2011-01.
Francisco Sena Pérez, con domicilio en calle Colom-

bia, 25, 41530 Morón de la Frontera (Sevilla), tiene solicitado 
de esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente autorización de construcción de un vado inundable, en 
zona de Dominio Público Hidráulico del arroyo Rozalejo, a su 
paso por la Finca Cañada del Fraile, en el t.m. de Morón de la 
Frontera (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52.2 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril, abriéndose un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, para que los interesados puedan presentar las alega-
ciones y reclamaciones sobre la procedencia de la solicitud, a 
través de los Registros y Oficinas reguladas en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
(Sevilla) o ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Sevilla, en cuyas oficinas, y durante los 
mismos días y en horas hábiles, está expuesto el citado expe-
diente y a disposición del que desee examinarlo.

Sevilla, 13 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 14 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Granada de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre solicitud de autorización que se cita, término mu-
nicipal de Atarfe (Granada). (PP. 1983/2011).

Expediente 166/05-AUT-3.
Vladigolf, S.A. ha solicitado de esta Agencia Andaluza del 

Agua en Granada autorización de «Construcción de un campo 
de golf situado en la margen izquierda del río Cubillas», siendo 
atravesado asimismo por varios cauces de menor entidad 
en el término municipal de Atarfe (Granada), (Coordenadas 
U.T.M.; X: 439015; Y: 4125094).


